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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 152 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, ocho de febrero de dos mil veintidós. 

 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

RUBÉN DARÍO HURTADO GÓMEZ, promovido por YOVAN 

ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ, a través de apoderado judicial, 

se agrega el memorial que antecede presentado por el 

profesional del derecho que lo representa, mediante el cual 

allega respuesta de la Cámara de Comercio, la cual no ha sido 

recibida por parte del despacho, por ninguno de lo canales 

autorizados para tal fin.  

 

 

Igualmente se agrega el oficio que antecede, procedente de la 

secretaria de movilidad, mediante el cual informa sobre la 

inscripción del embargo sobre los vehículos de placas KFM-379 y 

WBD-652. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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